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fcíhncla fu &br;ca,coD c3csfi;on Apoftollca por io.2Sos.que
fc facan de la mefa Obifpa! dos mi! ducados,de la Capitular mi.) qju„.r..o„> de a 
Ibrica duinie”  os,cor. aplicación de teis mefes délas vacantes de t rcvendas.Bene- 
fidos, v^Capellanias. Y adualmente trata el Obifpo y CabiUo de rctormar los mt- 
ciftros'del Divino Culto (cafo para llorar con lagrimas de fangre) por no t ener con
que L lesfu  congrua. LaCiudaddeBaeía,cabc9aquefueantiguamentedeefte
Obifpado, y en cuya Catedral refide oy el tercio de Frevendados, fe va arruinando 
con tL a  prifa, que no tiene oy el tercio de población; y el edificio de la 
eftuvo el â ño paliado de l í j y  ™ punto de hunditfe, y no °
para el reedifiL, fe hizo de limofnas: Parte de los minifttos del Divino 
i o  poderfe fuftentar.fe han defpedldo, y el refiduo minorado fu 
Colegial de la dicha Ciudad, fituada en lo alto de la vdla, ha quedado fola Y 
alfo lias todas fus cafas en contorno;y eftuvieralo tabien la Iglelia, a no Menta a 
los Fieles con limofnas, por la devoción de la Imagen milagrofa de nueftra Señora 
del Alcafar que en ella gozan. La Ciudad de Vbeda, tan antigua como noble , fu 
mayor ncble^ ella pereciendo,y fin tener con que reeducar fus cafas, m Seneficiar 
fus heredades, perdido el luftre de fu Iluftre fangre; La Colegi^ata como vna Parro- 
chial muy pobre: Algunas Parrochiales della y Baef a en difpô Gcio de fertura es,
como fanPedro,los S.luanes,fantaCruz,fan Gil,faoMiguel,y fan Vicente. Algu
nas villas, emulas de Ciudades, convertidas alcanas, qual la villa de Arjona, cele
brada en antiguas letras con nombre dcVrgabona,Colonia,q Romano Municipio, 
ya tan arruinada, que roas la M ema la devoción de las R eliquias délos Cloriofos 
M  artires Tan Bonofo y Maximiano,que en ella padecieron, que la Y
dancia de vezinos y labradores. Las villas de V ilches, V illanucva del Arfobifpo, 
Totafe,Soriguela,Cambil,y Villardonpardo;y los lugares deífcanuel a,Caf ahíla,
Hpelui,Eucntetetar,Almoraide,Caftro,Tovaruela,RegeDa,Yelmez,Villarpardi-
llo,y otrosjvnos eflan cafiacabados,otrosfe han cóvertido en rurales fus Prioratos, 
y con lafalta de labradores han faltado los diezmos, con que no pudtendofe Ciñewr 
las lelefias y miniftros,algunas fe há caidodlnpodetfe bolver aTeedihcar, expueftas 
a fer profanadas dclasbelfias. En otras falta la venerable Euchanftia,por no poder 
fuftentar lamparas; Siendo cafi en toda la Dio cefis general la falta de ornamento^ 
calizes^vdemasindrumentos delDiviooGulto;y efto de talfarma.queaviendofe 
d  año d e'iíiy . hurtado enla Iglefia Catedral de Bacca la Guñodia de plata en que 
el dia del Corpus fe Ilevava por las calles el SantifsimoSacramentOjno fê ha podido 
ci puede bolver a hazer^con tanto fentimiento délos Fieles,que los días del Corpui 
Gendo de tanto regozijo, fe hanbuelto Viernes fantos, pues viendo los 6 = ^  
‘anueftro Señor en vn tan pobre relicano,fon fin confuelo fus lagrimas, convimedo 
fuschanfonetasenendechasdolorofas. .Finalmente,lasIgleCaseftanj” dote,de- 
ftaudadas de fus tercias, y en lo poco que les queda gravadascon fubfidio y eícuia- 
do,roiIlones,tributos,y enfanchas.Y aunque en defender en efiola inmunidad Ec e- 
Caftica fe han hecho grandes y excefsivos gaftos,com.o fe lleva a TnbunalesR eale. 
por Via de fuerf a,no fe configue jufticia. Los Eclefiafticosno padecen menores mi- 

•  ferias, pues muchos nopudiendofe Mentar de las rentas Eclefiafticas, .e baxan 
jninifterios rurales,y otros fe ocupan ea tratos indecentes: Y ha llegado la milena a 
tamo, queíDuchosfe dexan eftar largo tiempo excomulgados, no pudiendo p^a  
fubfidio,efcufado,y dezima; y otros han llegado a defaroparar fus Benencios.
ataleftreffiohatraido alglsfias yfBiráítros iaiscomportaDle carga acgaoexas.
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paralas guerras de íiiemania'.Y aunque 
y la dificuitac
vadosjfe pago con traDajOj ^
la íglefia. Parece que la obediencia nueñra ha dado animo a los rnioiílros de la Ca
tólica Mageftad,para que inften a fu Santidad por nueva prorrogación; Y afsi con 
lagrimas del coracon aquefla Santa íglefia íuplica a V.S.llíuftrifsimaífeduela de 
cueftra miferia, atendiendo, que defta impoíicion de dezima, el agravio y agravios 
que el £ftado Ecleíiaftico recibe fon tan grandes y notorios-que ellos fe manifíefta» 
fin que fean efpecificados, porque efta impoíicion es grave,e intolerable. Y como 
quiera que en los tiempos paííados huvo muchas guerras, quando eftos Reinos fe 
ganaron de infieles, que duraron hafta los Católicos Reyes C)on Bcrnandojy Dona 
Yfabel,que ganaron el Reino de Granadajcon que fe acabaron aquellas guerras de- 
tro deftos Reinos, para cofa tan grave,eimportante,no fe demandódeziraa, por fec 
demanda muy gravofa,e iníidiofa : Pues fcmejantes impoficionesfe han de imponer 
fobre cofas vnlverfales concernientes al bien publico de la Chriftiandad, y Religión 
Ghrifiiaoa ̂  y la execucion della ha de fer vniverfal, y igualmente en toda la Chrif- 
tiandad,y no en Vnos,y dexando otros,porque ferian de peor condición los obedien 
tes que los inobedientes.En cuyaxonfQímidad,nueílro Beatifsimp Padre concedie- 
do la dezima de feifcientos milídücados, con fu paternal providencia mandó, que el 
Clero de otras Provincias de efta Monarchia pague a el de los R einos de Caftilla y 
León la parte que le, toca defta dezima. No fe ha dado efta r€c6penfa,ni fe ha halla
do medio para quefeexecute,con qiieno ha gozado el Clero deftos Reinos del ali= 
vio que le proveyó fu Beatitud^ pagando por entero tan gran impoíicion, fíendo eí 
oficio del Eclefiaftico orar,camo el délos Principes y feculares militar:Y no es me
cos,pero mucho mas provechofó en las guerras el orar que el militar,como fe ve en 
las Sagradns£fcrituras,que mas ciertaSes ja vitoria en las batallas por las oraciones 
de los Sacerdotesjque por las fuerzas y armas de los cayalleros. Y en eftos tiempos 
tan calamitofos oramos,y militamos,y efto fin igualdadj y efta fe guardó íiempre en 
las conquiftas de los R einos de Efpana, porque para ellas no fe demandó íocorro a 
los Eclefíaílicos, ni aun afeglares de todos,los Reinos :..Vipfe en la conquífta del 
Reino deLiranada ̂  que aunque los Reyes Dort Fernando y Dona Yfabel eran Re
yes de AragoB,Napóies,y Sicilia ( y puefto que muchas.vezes tuvieron grandes ne- 
cefsidades) proveyéronlas en muchas maneras^ fin pedir dinero,ni gente a otros fus 
Reinos,falvo alas deCaftilIa y Leon.X^afshfinecefsidad ocurre enÁlemania,FIan- 
des,ítalia,o otros Ejladosses coía jufta que no cargue fobre Caftilla y Leon,y fobre 
fuClerojContra quien fe pide prorrogación de dezima.Démas,que el Rey Católica 
Don Fernando dio fufee y palabra por efcrico a todo el Eftado Eclefiaftico de CaR 
tilla y León, por la qual prometió, que ni en fus tiempos, ni en los de los Reyes que 
le fucedieren para fiempre jamas pediría dezima. La qual palabra tienen obligación 
los Bueyes a guardar, como quieren, y deven querer que fus fuceífores guarden las 
fuyas. Demas defto(Senor)el Clero defta Diocefís y deñas Coronas contribuyen 
en ios millones,no folo en las quatro efpecies, y en la cantidad y forma que fu Santi
dad feñaló en fus Breves,fino también en nuevos creGimietos en las mifmás efpecies,' 
y en otras nuevas añadidas de pefcado de mar y ríos, papel, acucar, t3baco,Ghoco» 
late,y otras del vfo humano,cótra la expreífa intención y forma délos Breves ApoR 
tolicos. A eftos daños ( Illuftrifsirso fe íb r) fe ha acrecido otro ? que padecen las
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l \  5 obras pias, y Clero, de a^er tomado fc Mageñad de los juros
^ e  tieneíobre íus Reales rentas el año de 35*̂  ̂tercera parte, el de 3 la mitad, el 
de 37.1a quarta parte. Y aunque fu Mageftad ha mandado fe paguen eltas partidas» 
convirtiecdolas en Gapltal,y fundando nuevos jurosíobreía Real hazieDda:Empe- 
ro efía recompenfa no ha refarcido el daño, pues fe ha defraudado el acogímiemo 
de los pobres, el cumplimiento de las MiíTas, las dotes de las donzellas, ei fuftento 
de los Religiofos, el ornato del Divino C ulto, y los alimentos precifos de Ecleíiaf- 
ticos* N i menos con efta recompenfa fe ha aumentado el capital para adelante en ía 
hazieñda Eclefíaftica, pues por ia coila del deípacho deflos previíegios, por fer las. 
partidas pequeñasifon cafi iguales los gaftos^yafsi ha íido forcofo venderlos a affen- 
tiítasjCon gran quiebra, a 38. por ciento, y a menos, con excefsiva colla en dar a e | 
comprador los derpachos neceíTarios. Son también dignas de confíderacion lás 
meladas, el crecimiento de laíaí, la falta de fus diezmos,tomándolos por Regaliz- 
Da baxa de ia moneda dél ano de en que el Eftado Eclefiaftico, las Igleíias, fa
bri cas,y comunidades fe hallaron con la mitad menos del dinero, con que tanto ba- 
xaron las obras pias. Es también de ponderar los donativos voluntarios, con que 
ios bcleüaíticos Secuiarés  ̂Regulares en eantidades coníiderabíes han fervido a 
Ja Mageííad Católica : Si bien aquella Santa íglefia, aunque tan deífeofa del Reaí 
lerviciq,no fe ha hallado con fuergas para hazerlos. El papel fdlado,es gravifsima 
y penohísima impoíicion, comengada defde principio del año de jy l con notorio. 
daño del Clero y fu ÍDmunidad,pués aunque en algunos Tribunales EcIefiaíHcos fê  
deípacha en papel común; mas en las caufás que trata el Ciero precifamente en los 
Tribunalesfeglares,yenlas compras,ventas,aTrendambntos,poderes,teftamentos,, 
y demas inflrumentos publicos que k hazen ante Eícrivarros legos;, ñendo los pre^ 
cios deite papel tan excéfsivos , fe paga éneí vn graviísimo tributo, con nombre de. 
J ^ a í ia .  De aqai(niuftriísimq Señor)entendera^* Sillluílriísima lo gravado quoa 
cita el Clero defta DíoceÍJ,y Reinos dé Caftilla y Eeon,y quan irapoísibilitado para" 
las gracias que a nueRro Beat-iísimo Padre íuplican ios Reaíes minlflros, cuyo co- = 
nocimiento a V.S.HÍuftrifsima fu Beatitud ha cometido: Y q fi fe concedieífeD,feEÍa 
a total ruina de Ib poco que ha quedado <> quitando el vnico refugio que a ios miR' 

mosíegí^espobres deflos Reinos lesqueda: Y quepuelfa eRa cauía en manos tan'
pías y jüÍTás como las^e V.S.iííuttrifsima;y viendo que no r^etimosquexasjñno.
repreíentamos nuevas miferias,de que remitimos á V-S. ílluftriíkima informaciones 
autenncas,fé ha de fervir de bufcar eficaz remedio,para que el Clero oprimido,y 
Ig efía gravada,por man© deV .S«Ilíuílriísimá hallefu reparo y reílauració,cornosIcT
efperamos de fu gran zeln y piedad. De tmeftfó Gabildo a Febrero de
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